
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 
 

PROCESO DE CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS 
 

CAS N°012 – 2026 – UGEL N° 09 – HUAURA 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE PROFESIONAL I PARA EQUIPO ITINERANTE DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR 2026 (LICENCIADO EN PSICOLOGÍA O SOCIOLOGÍA) 

 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°082-2026-MINEDU 
 

I. GENERALIDADES: 
 

1.1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 

Contratar los servicios de profesionales para la supervisión del servicio de educación 
básica de gestión, en el Marco del Programa Presupuestal 9002, Asignaciones 
Presupuestarias que no resultan en Productos - Estrategia para el fortalecimiento para 
la gestión de la convivencia escolar, la prevención y la atención de la violencia en las 
instancias de gestión educativa descentralizada periodo 2026.  
 

Contratar los servicios de un (01) profesional en Psicología o Sociología para el Equipo 
Itinerante de Convivencia Escolar por contrato Administrativo de Servicio (CAS), para las 
intervenciones y acciones pedagógicas en la mejora del logro de los aprendizajes de los 
estudiantes de la Educación Básica Regular, en el ejercicio del año fiscal 2026. 
 

1.2 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

Comité de Evaluación de Contrato Administrativo de Servicios CAS de las Intervenciones 
Pedagógicas del MINEDU, concerniente a la Jurisdicción de la Unidad de Gestión 
Educativa Local N° 09-Huaura en el marco de la RM N°082-2026-MINEDU 
 

1.3 PLAZAS A CONVOCAR 
 

CARGO CANTIDAD LUGAR MOTIVO 

Profesional I para el Equipo Itinerante 
de Convivencia Escolar. (Psicólogo o 

Sociólogo) 
01 Sede UGEL 

RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL N°082-

2026-MINEDU 
 

II. BASE NORMATIVA:  
 

2.1 Ley N° 28044, Ley General de Educación.  
 

2.2 Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del régimen especial del 
Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales. 

 

2.3 Ley N° 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026. 
 

2.4 Decreto Legislativo 1057, que regula el régimen especial de contratación administrativa 
de servicios y modificatorias.  
 

2.5 Decreto Supremo N° 075-2008-РCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1057 y sus modificatorias.  

 

2.6 Decreto Supremo N° 005-2021-MINEDU, que aprueba el Reglamento de Instituciones 
Educativas Privadas de Educación Básica.  

 

2.7 Decreto de Urgencia N° 02-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas para la 
lucha contra la informalidad en la prestación de servicios educativos de educación básica 
de gestión privada y para el fortalecimiento de la educación básica brindada.  

 

2.8 Resolución Ministerial N° 082-2026-MINEDU, “Lineamientos para la implementación de 
las intervenciones y acciones pedagógicas del Ministerio de Educación en los Gobiernos 
Regionales, Gobiernos Locales y Lima Metropolitana en el Año Fiscal 2026”. 

 
 



III. TERMINOS DE REFERENCIA: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



IV. CRONOGRAMA DE EVALUACIÓN: 
 

N° ETAPA DEL PROCESO N° DE DÍAS 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 
TERMINO 

RESPONSABLE 

01 

Publicación de la Convocatoria en 
el Servicio Nacional del Empleo del 
Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo 

10 días 05/03/2026 18/03/2026 
Oficina de Recursos 

Humanos de UGEL 09 H. 

CONVOCATORIA 

02 
Publicación de la Convocatoria en la 

página web de la UGEL N°09 
Huaura. 

10 días 05/03/2026 18/03/2026 
Oficina de Recursos 

Humanos de UGEL 09 H. 

03 
Presentación de hoja de vida 

documentada (hasta las 4:00 p.m.) 
03 días 19/03/2026 23/03/2026 Postulante 

SELECCIÓN 

05 
Evaluación de la hoja de vida 

(Currículo Vitae) 
02 días 24/03/2026 25/03/2026 Comité de Selección 

06 
Publicación de resultados 

preliminar de la hoja de vida en la 
página Web de la UGEL 09 Huaura 

01 día 26/03/2026 26/03/2026 
Oficina de Recursos 

Humanos de UGEL 09 Н. 

07 
Presentación de reclamos de la 
evaluación de la hoja de vida en 

mesa de partes 
01 día 27/03/2026 27/03/2026 Postulante 

08 
Absolución de reclamos de la 
evaluación de la hoja de vida 

presencial, a partir de las 3:00pm 
01 día 30/03/2026 30/03/2026 Comité de selección 

09 
Entrevista personal (Presencial, 

portar su DNI) 
01 día 01/04 01/04 Comité de Selección 

10 
Publicación de resultados finales en 

la página web de la UGEL. 
01 día 06/04 06/04 

Oficina de Recursos 
Humanos de UGEL 09 Н. 

11 
Adjudicación a postulantes 

ganadores de las plazas. 
01 día 07/04 07/04 

Oficina de Recursos 
Humanos de UGE 09 Н. 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO 

12 Registro de Contrato 01 día 08/04 08/04 
Oficina de Recursos 

Humanos de UGE 09 Н. 

 
V. CRITERIOS PARA LA ETAPA DE EVALUACIÓN: 

Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán una valoración 
cuantitativa asignándose el puntaje de la siguiente manera: 

 

CRITERIOS PUNTAJE 

Evaluación curricular: 

• Formación académica y profesional 

• Méritos 

• Experiencia profesional 

60% 

Entrevista personal: 

• Conocimientos técnicos para el puesto 
(concordante con las funciones para el 
puesto) 

• Habilidades o Competencias 

40% 

Puntaje total 100% 



• Cursos y estudios de capacitación o especialización: para el presente proceso se 
considera las horas mínimas según TDR con una antigüedad no mayor a 5 años. 

• Para la asignación de puntaje de experiencia profesional se considera los años de 
servicio a partir de la obtención del título profesional y cumplimiento de lo dispuesto en 
el numeral 6.5 de la presente convocatoria.  

• Los méritos se computarán por desempeño sobresaliente en acciones dentro de sus 
funciones propios de su ámbito laboral. 

 
VI. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

6.1 Presentar los formatos de los anexos, debidamente llenados, firmados y con huella 
digital en original, de lo contrario la documentación presentada quedará 
DESCALIFICADA: 
• Anexo N° 01: Contenido de Hoja de Vida.  
• Anexo N° 02: Declaración Jurada de no tener inhabilitación vigente según RNSDD.   

6.2 La información consignada en los Anexos, en lo referente a la formación profesional y 
demás aspectos considerados en el TDR, tiene que estar respaldada con el sustento 
documentario correspondiente. 

6.3 El postulante presentará la documentación sustentatoria en el orden que señala el 
Formato del Anexo N° 01 Contenido de Hoja de Vida (I. Datos Personales, II. Formación: 
Estudios realizados, Cursos y/o Estudios de Especialización, III. Méritos y IV. Experiencia 
Laboral). Dicha documentación será concordante con todos los requisitos indicados en 
el Perfil del Puesto, caso contrario será considerado como NO APTO. En el contenido del 
Anexo N° 01, el postulante deberá señalar el número de folio que contiene la que 
sustente el requisito señalado en el Perfil del Puesto a desempeñar. 

6.4 El postulante deberá presentar un FUT (indicando al puesto al que postula) y su Currículo 
Vitae, en mesa de partes de la UGEL de manera física, debidamente foliado (desde la 
última hoja hacia adelante) y fedateado, según el cronograma. 

6.5 Para acreditar la EXPERIENCIA PROFESIONAL, el postulante deberá presentar 
Resoluciones, contrato de trabajo, constancia laboral y comprobantes de pago (boletas, 
recibos por honorarios). 

6.6 En caso de empate en el puntaje final, prevalecerá el tiempo de experiencia específica. 
De persistir el empate, se tomará en cuenta la antigüedad del título profesional. 

 
VII. BONIFICACIONES ESPECIALES: 

Bonificación por ser personal Licenciado de las Fuerzas Armadas.- Se otorga una 
bonificación de diez por ciento (10%) sobre el puntaje tota, de conformidad con lo 
establecido en la Ley N° 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento, a los Licenciados de 
las fuerzas Armadas, que hayan cumplido con el Servicio militar bajo la modalidad de 
acuartelado, siempre que el/ la postulante haya alcanzado el puntaje mínimo aprobatorio en 
la entrevista personal y haya adjuntado en su curriculum vitae documentado en copia simple 
el documento oficial emitido por la autoridad competente en que acredite la condición de 
Licenciado de las Fuerzas Armadas.  
 
Bonificación por Discapacidad. - A los postulantes con discapacidad, que cumplan con los 
requisitos pura el puesto y que hayan obtenido un puntaje aprobatorio en la entrevista, se 
les otorgará una bonificación del quince por ciento (15%) sobre el puntaje total, de 
conformidad con lo establecido en el 48 de la Ley N° 29973. Ley General de la Persona con 
Discapacidad, para la asignación de dicha bonificación, siempre que el postulante lo haya 
adjuntado obligatoriamente el respectivo certificado de discapacidad.  
 
Bonificación a deportista calificados de Alto Rendimiento. - Conforme con los artículos 2° y 
7 del Reglamento de la Ley N° 27674, aprobado con Decreto Supremo N° 089-2003- PCM, 



que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la Administración Pública se otorgará 
a la nota obtenida en la evaluación curricular conforme al siguiente detalle: 

NIVEL CONSIDERACIONES BONIICACIÓN 

Nivel 1 

Deportista que hayan participado en Juegos Olímpicos Y/o 
campeonato Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros 

puestos, a hayan establecido récord a marcas olímpicas mundiales 
y panamericanas. 

20% 

Nivel 2 

Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos 
Panamericanos y/o Campeonatos Federados Panamericanos y se 
ubiquen en los tres primeros lugares o que establezcan récord o 

marcas sudamericanas. 

16% 

Nivel 3 

Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o campeonatos Federados Sudamericanos y 
hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que establezcan 

récord o marcas bolivarianas. 

12% 

Nivel 4 

Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos 
Deportivos sudamericanos y/o Campeonatos Federados 

Sudamericanos y/o participado en Juegos Deportivos Bolivarianos 
y obtenidas medallas de oro y/o plata. 

8% 

Nivel 5 
Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos 

Deportivos Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales. 
4% 

 
Esta bonificación se determina aplicando los porcentajes señalados a la nota obtenida en la 
evaluación curricular, siempre que el perfil del puesto en concurso establezca como 
requisito la condición de deportistas y cuando el/la postulante que haya obtenido la 
condición APTO en la evaluación curricular. Para tales efectos, el/la postulante deberá 
presentar una Certificación de Reconocimiento como Deportista calificada de Alto Nivel 
expedido por el Instituto peruano del Deporte, el mismo que deberá encontrarse vigente. 

 
VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO 

 
Si realizada la convocatoria, se declara desierto, los responsables de la contratación podrán 
solicitar a la Dirección responsable del MINEDU, la aprobación de un nuevo perfil aplicable 
exclusivamente a dicho proceso, adjuntando la propuesta de perfil y sustento respectivo. 
 
 
 
 
 

LA COMISIÓN 
 
 


